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Tausa, Cundinamarca, febrero 1 de 2024 
 

Ejecutivo Nº 2018-00123 

Demandante: INVERAGRO 

Demandado: HECTOR MANUEL AHUMADA 

Asunto REQUIERE DEMANDANTE  

 

Teniendo en la solicitud del tercero interesado que precede, y revisado el expediente 
la parte actora no ha cumplido la carga procesal de realizar la notificación del 
demandado HECTOR MANUEL AHUMADA BELLO, del mandamiento de pago de 
fecha 11 de diciembre de 2018, y tampoco están pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar medidas cautelares previas (secuestro), se REQUIERE 
a la parte demandante para que realice los trámites necesarios tendientes a notificar 
el precitado proveído dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estados del presente auto, so pena de tener desistida la presente demanda, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ  
JUEZ  

 
 
 
 

 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en el estado digital  N. 03. De 01-

02-024 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 


